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Sobíerflo civil de la i i r o v i i m de León 
CIRCULAR NUMERO 104 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
ael vigente Reglamento de Epizoo-
l'as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
^oyincial de Ganader ía , se declara 
""cialmente extinguida la sarna ca-
Mna en .el t é rmino municipal de 
i S f r 0 Í de la Valder ía , Ayunta-
tea? ?e Castrocontrigo, cuya exis-

"cia fué declarada oficialmente 
f l e c h a 16 de Marzo de 1940. 
conf ié? se publica en este periódi-

r ,ciafpara general conocimiento. 
^ o n , 3 de Septiembre de 1940. 

El Gobernador civil, 
Carlos Pini l la 

CIRCULAR NÚM. 105 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el t é r m i n o municipal de 
Quintana de Rueda, Ayuntamien?o 
de Valdepolo, cuya . existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 23 
de A b r i l de 1940. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para g e n e r a l conoci
miento. 

Leó, 3 de Septiembre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

CIRCULAR NÚM. 106 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
Oficialmente extinguida la perineu
mon ía exudativa contagiosa en el 
t é rmino munic ipal de Valencia de 
Don Juan, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 
de Mayo de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 3 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador Civil. 

Carlos Pini l la . 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros32 al 34 de la carre
tera de Sahagún a Arriondas, he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamac ión con
tra el contratista don Andrés Adro-
ver, por daños y perjuicios, deu
das de jor nales y materiales, acciden
tes del traba jo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del t é rmino en que 
radican, que es Almanza, en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de 

dicho té rmino , interesar de aquella 
autoridad, la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberá 
remit i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la lecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Agosto de 1940.—El I n 
geniero Jefe P. A. ,D. Sáenz de Miera. 

M i N A S 
DON GREGORIO BARRI ENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

González Fe rnández , vecino de La 
Mata (León), se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en el 
día 4 del mes de Junio, a las once 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo seis pertenencias para la 
mina de hulla llamada La Piedad, 
sita en el paraje Valdeano, t é r m i n o 
de Aviados, Ayuntamiento de Valde-
piélago. 

Hace la des ignación de las citadas 
6 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina Microbio, n ú m e r o 2.257 o 
sea el extremo O. de una calicata 
antigua en una tierra de Pedro Gar
cía, vecino que fué de Aviados y 
desde él se m e d i r á n con arreglo al 
Norte verdadero y sucesivamente 40 
metros al N . 18J O. y se fijará la 1.a 
estaca auxil iar 100 metros al O. 18° 
S. y se fijará la 2.a estaca auxiliar; 
100 metros S. 18° E. y se fijará la 1.a 
estaca; 300 metros al O. 18° S. y se 
fijará la 2.il estaca; 200 metros al N . 
18° O. y se fijará la 3.a estaca; 300 
metros al E. 18° N . y se fijará la 4.a 
estaca; 100 metros al S. 18° E., intes-
tando juntamente con la l ínea que 
media entre la 2.a auxil iar y la I a 
estaca, en la l ínea Oeste de la citada 
Microbio, quedando cerrado el per í 
metro de las 6 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 



2 

los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
dretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.681. 
León, 6 de Junio de 1940.— Grego

rio Barrientos. 

BARR1ENTOS 
Jefe del Distri-

DON GREGORIO 
PEREZ, Ingeniero 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Carlos 

Saavedra Zapico, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 6 del 
mes de Junio, a las once horas, una 
solicitud de regitro pidiendo 21 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada Somos de Ley, sita en el pa
raje Gorvicente, t é rmino de Ton ín , 
Ayuntamiento de Rodiezmo. 

atender a la a l imentac ión del ganado 
de labor, deberán solicitar de esta 
Jefatura provincial del Servicio Na
cional del Trigo antes del día 15 de 
Septiembre los granos de pienso que 
necesite hasta la nueva cosecha, in 
dicando el n ú m e r o y clase de cabe
zas de ganado y el n ú m e r o de la de
c la rac ión jurada de p roducc ión mo
delo C-l . 

León, 31 de Agosto de 1940—Por 
el Servicio Nacional del Trigo: E l 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

Cámara Qiicia! de i a Propiedaii Urbana 
de i a provincia de L e ó n 

A N U N C I O 
Por ú l t ima vez se hace presente a 

los Sres. Secretarios de los Ayunta
mientos que al í inal se relacionan, 
representantes oficiales a los efectos 
del Decreto n ú m . 264 de S. E, el Jefe 
del Estado, que si en un plazo má
ximo de ocho días no han dado cum
plimiento a las cuatro derramas gi-

i radas, con cuya forma de proceder. 
Hace ia designación de las citadas' a parte de la resistencia que demues-

21 pertenencias en la forma siguiente: tran, a cumpl i r las órdenes emana-
Se to raa iá como punto de partida da's del Estado, causan un grave 

la boca de un transveral hundidos quebranto al normal desarrollo de 
a los cinco metros, sito en el margen j este impor t an t í s imo servicio nacio-
derecho del arroyo Abedules, desde ' nal, esta entidad sin m á s t r ámi te e 
dicho punto de partida se m e d i r á n al inexorablemente procederá a poner 
S. 100 metros y se colocará una esta- i todos los antecedentes a d ispos ic ión 
ca auxiliar; desde ésta al Oeste se 
m e d i r á n 200 metros y sa colocará la 
1.a estaca; desde ésta al N. 300 metros 
la 2 a; desde ésta al E. 700 metros la 
3.a; desde ésta al S. 300 metros la 4.a; 
y desde ésta al O. 500 metros y se 
l legará a la estaca auxiliar, quedan
do asi cerrado el per ímet ro de las 21 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.683. 
León?, 7 de Junio de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 

ISpOSICK 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia y Ministerio de Trabajo. 

León, 3 de Septiembre de 1940.— 
El Presidente, Luis de Cos. 

Relación que se cita 
Albares de la Ribera, Carucedo, 

Castropodame, Castilfalé, Cordonci
llo, Garrafc de Torio, La Robla, On-
zonilla, Pajares de los Oteros, Quin
tana y Congosto, Roperuelos del Pá
ramo, Santa Marina del Rey, Santo-
venia de la Valdoncina, Toreno, 
Valdefresno, Valdepolo, Valderas, 
Villafer, Villamandos y Vegaque-
mada. 

dador respectivo para la inmediata 
incoación del expediente de apremi 
según las disposiciones de los ar0 
tículos 129 y 131 del citado Estatuto" 
por corresponder el deudor al con 
cepto de contribuyente. El deudoí 
vendrá obligado a satisfacer el re
cargo del 10 ó 20 por ciento com! 
prendido en el ar t ículo 131, más los 
gastos, costas y reintegros ocasiona
dos en la ejecución». 

Nombre del deudor: D. JuanRuiz. 
Débito de principal , cien pesetas 
Recargos de apremio del 20 por 100 
veinte pesetas, 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
que determina el art ículo 154 del 
Estatuto de Recaudac ión para cono
cimiento del deudor expresado, ad
vir t iéndole que si verifica el pago del 
descubierto dentro de los diez dias' 
siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio, los recargos de apre
mio se r educ i r án al 10 por 100, ele
vándose au tomá t i camen te al 20 por 
100, transcurrido este plazo y que de 
no verificar el pago dentro de las 
48 horas siguientes al mismo, se 
procederá al embargo de bienes, en 
rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones, por seguirse el expediente 
en domici l io ignorado. 

Valderas, 31 de Agosto de 1940.— 
E l Recaudador, F. Salán.-V.^ B.0; El 
Arrendatario, M . Mazo. 

m í m 

Circular 

MmiiEim É Cflülribncioais 
de la provincia de Leen 
Zona de Valencia de Don J u a n 

Ayuntamiento de Valderas 

Con tribución: Transportes-taxis. 
P. 1.636.—Ejercicio de 1939. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia ha sido dictada con 
fecha 18 de Mayo del año actual, la 
siguiente, 

«Providencia .—En uso de las fa
cultades que me confiere el a t t í cu lo 
133 del vigente Estatuto de recauda
ción, declaro incurso en apremio al 
deudor expresado en la precedente 
certificación de débi to, que se ano
ta rá en el registro correspondiente y 

no puedan examinarlas y / o r ^ ias 
Todos los agricultores cuya cose- t a rá en el registro correspondiente y por escrito, contra las mis Juas 

cha de piensos sea insuficiente para ' se remi t i rá seguidamente al Recau-j reclamaciones que crean opor 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta, 
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se^estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos,_ precisos y 
determinados, y acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas, 

Vi l lamol . 30 de Agosto de 1940.-
El Alcalde, Rehigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Se hallan de manifiesto al públlC° 
durante un plazo de quince días, e 
la Secretaría de este Ayuntamien^-
las cuentas municipales 9OITeS{939 
dientes al pasado ejercicio de i -' 
a fin de que los habitantes del tern^ 



eDel indicado plazo y los ocho días 

"'Sobar de Gampos, 2 de Septiem
bre de 1940. — K l Alcalde, Ignacio 
Fernández. 

Ayuntamiento ae 
Joarilla 

Vacante la plaza de Recaudador 
je las exacciones municipales, se 
anuncia nuevamente, para su provi
sión, por un período, de treinta días, 
durante los cuales p resen ta rán los 
interesados, debidamente reintegra-
das, las oportunas solicitudes!* 

La dotación anual es la de qui 
nientas pesetas, y se ba de ajustar a 
las obligaciones que obran en el 
pliego de condiciones que obran en 
ia Secretaría. 

I Joarilla, 1.° de Septiembre de 1940.--
El Alcalde, Eduardo Marcos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vilecha 

Esta Junta Administrativa, en se
sión celebrada en el día de hoy, 
acordó proceder a las obras de re
forma y arreglo de los edificios-
habitaciones de. los Maestros, cuyas 
obras han de llevarse a cabo por 
medio de subasta. 

Lo que se anuncia a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento sobre 
contratación de obras y servicios 
municipales, y al objeto de que du
rante un plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones con
tra el proj-ecto de dichas obras. 

Vilecha, 1.° Septiembre de 1940.-
El Presidente, Santos del Arbol . 

tailem Terrilorli ie M M É l ñ 
^on Qarlos Díaz Aragüete, Abogado 

oficial de sala (le esta Audiencia 
Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
f a sentencia dictada por la sala 

1° C1vil de esta Audiencia en los 
J,utos de que se ha rá méri to, es como 
sigue: 

«Encabezamiento. - S e n t e n c i a . — 
•Numero 67 . -En la ciudad de Valla-
jo'ia a doce de Agosto de m i l nove-

^ntos cuarenta.-En los autos de 
l f 0 T A cuantía procedentes del Juz-
mo de primera instancia de Saha-

hechos en testamento otorgado por 
Don Pascual Nistal Félix, no ha
biendo comparecido ante esta Au
diencia dichos demandados y cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto contra la sentencia que 
en treinta de Mayo ú l t imo dictó el 
Juez de primera instancia de León 
con ju r i sd icc ión prorrogada al par
tido de Sahagút í . 

Parte dispositiva.-Fallamos,-Que 
revocando en parte la sentencia ape 
lada, debemos declarar y declaramos 
que la demandante Doña Benilde 
Chico Nistal, tiene dergCho como 
complemento de legit imé, por la 
herencia de su abuelo materno don 
Pascual Nistal Félix, a la cantidad 
de m i l seiscientas cincuenta y seis 
pesetas y veinticinco cént imos , que 
han de satisfacerla los coherederos 
y demandados Don Robustiano, don 
Estanislao y 1). Domingo Nistal Ba
ños, a prorrateo y teniendo en cuen
ta lo que en cada uno de ellos per
cibió en métal íco o ganados del 
causante referido Don Pascual, todo 
para completar su legítima, estricta 
o rigurosa en la herencia del repe
tido causante, y sin hacer expresa 
imposic ión de las costas causadas 
en ambas instancias. 

Y mediante la no comparecencia 
en esta segunda instancia de los ape
lados Don Rubustiano, Don Estanis
lao y Don Domingo Nistal Baños; 
públ iquese el encabezamiento y par-

i te dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Así, por esta nuestra sentencia, la 
que se pond»á certificación l i teral 
en el rollo de sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fernando 
Badía .—José Samaniego .—Joaqu ín 
Alvarez.—Rubricados». 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a 'as partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de León, la expido y 
firmo en Valladoli 
de 1940.—Ledo. Carlos Díaz. 

a 28 de Agosto 

Lo que se hace públ ico a efectos 
procedentes. 

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de Agosto de 194() .-Fernándq Badía . 

E D I c T o 
Don Fernando Badía Gandarias, 

Presidente de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que h a b i é n d o s e pa-

,;|n > r — v . v . ^ « i x c » . decido error en el edicto publicado 
Chic ^\i)rnOV^os P01 ^)oi^a Benilde; en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
Vec-0 ^l18^'.' soltera, sin profesión y | cia de León, "correspondiente al d ía 
Por 1 p l0 ' rePresentada j treinta de Julio ú l t imo en que se 
Mata ar J rocurador Doña Carmen anunciaba como vacante la Secre-

""edes y defendida por eF tar ía del Juzgado municipal de Val-
Contn ñ P0n ^u's ^ z Montero, ' desamarlo, en el partido jud ic ia l de 
lao v n *obustian0'Don Estanis-! Murías de Paredes, de ía clase C, 
labrad ^orni'nS0 Nistal Baños , queda la misma excluida del con-
8obre r0 jes ^ 'a misma vecindad, curso toda vez que se halla servida 

reducción de mandas y legados en propiedad. 

luzgado Civil Espec ia l ü e RcspoasaUi-
l idades Po l í t i cas de VailaHoHd 

Cédula de notificación y requerimiento 
A los efectos de la Orden de la 

Presidencia del Gobierno, fecha 2 de 
Diciembre de 1939, y en vi r tud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez Civil Espe
cial, en el expediente de responsabi
lidad incoado por la extinguida Co
mis ión de Incau tac ión de Bienes de 
León, que el Tr ibuna l de esta Re
gión prosigue con el n ú m e r o 1.605, 
contra D. Tor ib io Mart ínez Cabrera, 
ex general del Ejérci to, que falleció 
el 23 de Junio de 1939, en Paterna 
(Valencia), con ú l t imo domici l io en 
Cartagena (Murcia), se notifica por 
la presente a los herederos descono
cidos de dicho expedientado, que 
fué declarada y lijada en tres mi l lo 
nes de pesetas, la responsabilidad 
civi l de este ú l t imo por el Excelen
t ís imo Sr. General Gobernador M i l i 
tar de León , en resolución de 21 de 
Enero de 1938. 

A l propio tiempo se les requiere a 
que en el plazo de veinte días ha
gan efectiva dicha sanc ión ecanó-
mica ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, o formulen la 
solicitud y ofrezcan las ga ran t í as a 
que se refiere el a r t ícu lo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Pol í t iaas . 

Valladolid, a 3 de Septiembre de 
1940.—El Secreterio, Francisco Sol-
chaga. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Por el presente, se hace saber que se 

ha interpuesto recurso conlencioso-
administrativo contra resolución de-
Tr ibuna l provincial Econórnico-adl 
ministrativo de 5 de Febrero de 1940, 
con el n ú m e r o 14 de 1940, y en re
c l a m a c i ó n n ú m e r o 9 de 1938, con
firmatoria de acuerdo del Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
que pretende cobrar un arbi t r io 
de 365 pesetas anuales a la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, por un surtidor de gasoli
na sito en aquella v i l la . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados y de to
dos aquellos que teniendo interés en 
el asunto, quieran en él coadyuvar a 
la admin i s t r ac ión . 

León, 31 de Agosto de 1940—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: El Presidente, (ilegible). 

o O 
Por el presente, se hace saber que se 

ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución del 
Tr ibuna l provincial Ecoñómico -ad -
mínis t ra t ivo de 5 de Febrero de 1940, 



con el n ú m e a o 15 de 1940, y en re-
cla ínación n ú m e r o 60 de 1938, con-
í inna to r i a de acuerdo del Apunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
que pretende cobrar un arbitr io 
de 305 péselas anuales a la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, por un surtidor de gaso
lina silo en aquella v i l la . 

Lo que se hace saber para cono-
cimiertlo de los interesados y de to-

medio hermanos Adelaida Franco 
López y Elisa Franco Castellanos; y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, que los menciona
dos, para que comparezcan ante 
dicho Juzgado a reclamarlo, dentro 
del t é rmino de treinta días, siguien
tes a la publ icac ión del presente, dos aquellos que teniendo interés en 

el asunto, quieran en él coadyuvar A j ao^ -ibidos que de no veri í ícarlo les 
la admin i s t r ac ión . 

León, 31 de Agosto de 1940 
Secretario, Ricardo Brugada.-
bueno: E l Presidente, (ilegible). 

/, ) o 
o o 

Por el presente, se hace saber que 
icio 

á-cwV* el perjuicio a que haya lugar. 
g S ^ i d , 17 de Agosto de 1040.— 
^ ^ ^ J ^ i o , P. H.: Hilar io Poza.— 

%^$f*luez de 1.a instancia. (Ile-i». < i. v»# 
N ú m . 356.-25,50 ptas. 

ha interpuesto recurso c o n t e n C í o s o ^ ^ ^ ^ P ^ _ 
administrativo contra resolución d e . ^ ^ f ^ o a d o de primera instancia de 
Tr ibunal provincial Economico-ad-, i r> ~ 
minís t ra t ivo . de fecha 2 de Marzo | La ÍSanez<> 
de 1940, por D. Gaspar Julio Pérez Don Julio Fe rnández y Fe rnández , 
Alonso, que señaló al recurrente la Juez de ins t rucc ión accidental de 
cuota de 927,15 pesetas, para t r i bu - La Baneza y su partido, 
tar en el reparto de utilidades en el Por el presente, intereso de la Po-
Ayuntamiento de Cast rocalbón en el licía Judicial, la busca, captura y 
año de 1938, el que lleva el nú me- i de tención de un individuo que pa
ro 11 de 1940, i rece llamarse José García, de unos 

rac ión de herederos abinlestato del suplente Letrado, en función 
mismo, a su favor y de sus sobrinos 1.a instancia de la misma y su n! ^e' 
Teól imo y Benigno Perrero Franco | do ha visto los presentes auf3^" 
y María Gayoso Franco, hijos de sus juicio de desahucio promovidos8 

D.a Florentina Curieses García, I f 
yor de edad, viuda propietaria : 
vecina de Cubillas de los Oteros 
representada por el Procurador dorí 
José Garrido Medina y dirioida ñor 
el Letrado D . M á x i m o González Pa 
lacios, contra D. Leoncio Carro Cue' 
vas, vecino de Palanquines declara' 
do en rebeldía por su incompare-
cencía, sobre que desaloje el deman
dado una casa sita en el casco del 
pueblo expresado de Palanquinoa 
que habita en precario. 

Fallo: Que debo declar y declaro 
haber lugar al desahucio promovi-
do por D.a Florentina Curieses Gar
cía, contra D. Leoncio Carro Cuevas 
a quien, una vez firme esta sentea-
cia y a instancia del actor se le aper
cibirá de lanzamiento si no desaloja 
la casa que se describe en el hecho 
primero de la demanda, sita en el 
pueblo de Palanquinos, en término 
de ocho días; imponiendo al deman
dado las costas causadas. 

Así por esta m i sentencia, que po; 
la rebeldía del demandado se le no
tificará, pub l icándose el encabeza
miento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia si 

Lo que se hace saber para cono-; treinta y cinco años de edad, de es
cimiento de los interesados y los que t á tu ra baja, traje gris a cuadros, 
tengan interés en el asunto, y quie-j camisa azul, peinado hacia a t rás , ; juienlo 
ran en él coadyuvar a la adminis- que el d ía tres de Agosto ú l t imo en i "OLETI 
t rac ión . : horas de la tarde estuvo en casa del j la Paríe actora no opta dentro de 

León, 31 de Agosto de 1940.--El perjudicado Agustín Otero Santiago,; tercero día por la notificación per
la.—Visto i en los paradores de Castrogonzalo, i sonai; definitivamente juzgando, lo 

v hac iéndose pasar por Inspector de i pronuncio, mando y íirmo.—Emete-
Hacienda de Zamora, o b t m o del,1"10. Mar t ínez .—Rubr i cado . -La an-
Agustín una l iqu idac ión de aumen-1 }erií>r sentencia fué publicada en 

Secretario, Ricardo B ruga da. 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 

Por el presente, se hace saber que se f ^1*1 ; uu* Uí.u'uacT • T ' leíial foima en el mismo día de su 
inteipueslo recurso contencioso- .̂̂ jf.031111̂ 1 .̂'.W11 0choCieníS Sha>> 

Y para que sirva de notificación administrat ivo, con el n ú m e r o 12 poventa y cuatro pesetas q u e a r r o -
de 1940, contra acuerdo del Ayunta- Jaba dicha l iqu idac ión , exhibiendo 
míen lo de Valderrueda, de 5 de No- Para ^ r e d i t a r su persona, un carnet para acreditar su persona, un carnet al demandado Leoncio Carro Cue-

de funcionario y otro de prisionero vas se expide el presente en Valen 
cía de Don Juan a diez y seis viembre de 1939, por el que se orde- , 

na al recurrente deje expedito un de guerra y caso de ser habido se 
terreno alto en el pueblo de Fego-1 P0"8a a.^sPos;fon de J f de 
ña!, propiedad del interesado, al qúe 1 ^ t r u c c i o n de Benavente. Asi lo ten-
arb bariamente se da concepto de go acordado en diligenciamiento de 

1 exhorto de dicho Juzgado de ins-

de 

vía públ ica . 
Lo que se hace saber a ios intere

sados y a todos aquellos que tuvie
ren interés en el asunto y quieran 
en él coadyuvar a la admin i s t r ac ión . 

León , 31 de1 Agosto de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E i Presidente, (ilegible). 

Juzgado de 1.a Instancia de Madrid 
Por el presente y en v i r tud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o catorce 
de Madrid, en el expediente que ante 
el mismo se tramita, sobre declara
ción, de herederos abinlestato de don 
Emi l io Franco Prieto, natural de 

t rucc ión de Benavente y dimanante 
del sumario que en el mismo se sigue 
con el n ú m e r o 88 del corriente año , 
por el delito de estafa. 

Dado en La Bañeza a dos de Sep
tiembre de m i l novecientos cuaren
ta.—Julio F, Fe rnández . — E l Secre
tario judic ia l , Juan Mart ín . 

Juzgado de primera instancia de. 
Valencia de Don Juan 

Don Eméte r io Martínez y Martínez, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de 1.a instancia de Válencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que eif el ju ic io de 

Julio de m i l novecientos cuarenta,-
Emeterio Martínez. — El Secretario, 
José Santiago. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Maura, l-> 
la m i ^ j 

Santa María del P á r a m o (León), hijo desahucio a que se h a r á referencia, j a emitir un1 duplicado del or!̂ 1^n 
de Don Angel y de Doña Ana, que se ha dictado sentencia cuyo enea-: perdido, quedando este sin ning 
fué Cura Pá r roco de la Iglesia de bezamiento y parte dispositiva, es j Yaior n i ' efecto. 

U s l ó o , Compañía Se Seguros sobre 
la «ida , ,,. 

Habiendo sufrido extravio la póli
za n ú m . 302.482, emitida por esta 
C o mp añ ía s ó b r e l a vida de D. np 
Villanueva Valcárcel , se hace publi
co por el presente anuncio, advi • 
t iéndose que si en el plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publica
ción del mismo no se reclb'errejnas 
c l amac ión en contra, en las OUC' 
de la Dirección General de la ^ 
pañí a, calle de Antonio 
Madrid, se procederá por 

San Román del Puente Va llecas 
(Madrid), se anuncia la muerte sin 
testar de dicho finado así como que 
por su hermano Don D á m a s o Fran
co Prieto, se ha solicitado la decla-

como sigue: 
«Sentencia .—En Valencia de 

Juan a nueve de Julio de m i l 
cientos cuarenta. El Sr. D. Em 
Martínez Martínez, Juez inuni 

-id, 22 de Julio de 1940. 
N ú m . 354.-13.50 ? ^ 

ta de la Diputación 


